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CONTRATO DE REASEGURO PROPORCIONAL CUOTA PARTEPROTECCIÓN DE PAGOS PROOUCTOS SEVIAM PROTECT Y SEVIAM PLUS
NEGOCIO NO VIDA

DE UNA PARTE

D. Jaume Jubert Ferré. con NIF 3g1.14Sg7E, actuando en nombre y representac¡ón dera enridad SEGURCATXA AoEsLAs, s.A. DE SEGUROS v Éensecunos 1"naderante, ra "CEDENTE"), con crF A-29011864 y domic¡r¡o sociar en paseo de raCastellana, 259 C (Torre de Cristal), 2g046 Madrii, *n su caliOaO de apoderado, env¡rtud de las facurtades conferidas a tar efecto en ra escritura de poder aulor¡zada, confecha 25- de lutio de 2018, por la notario de Madr¡d Oona tsaúál Estape Tous, bEá einúmero 3.439 de su protocolo.

Y DE OTRA PARTE

D 
.David__V¡ncent Lattes mayor de eodad, de nactonalidad francesa, con NIE y

Y61 19145D actuando en nombre y representac¡ón de ra ent¡dad cNp cAUTroNsucu¡sal en España con domicirio en iarrera de san Jeónimo n" zl, 2801a Madrid,en adelante, 'EL REASEGURADOR,' con C.I F. W00107S4_J, en su catidad derepresentante regar de ra sucursar, en virtud de ra Escr¡tura otorgada ante er Notario del\iladrid, D. Juan Aznar de la Haza, con fecha 19 de febrero de 2.021. con el número 72g
de su protocolo debidamente inscrita en el Reg¡stro Mercantil de Madrid.

.D _David--Vincent Lattes mayor de edad, de nacionaridad francesa, con NrE yY6119145D actuando en nombre y representación de ra entidád cNp ASsuRANcES§4., sucursal en España con dom¡c¡r¡o en carrera de san Jerónimo no 21, zgo14Madrid, en adetante, 'EL REASEGURADOR,' con C.l.F. W0013620-J, en su catidad
de repressntante regar de ra sucursar, en v¡rtud de ra Escritura otorgada ante er Notar¡o
de Madrid. D Juan Aznar de ra Haza, con fecha rg de febrero de2o?r, con er número
728 de su protocolo debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid.

Reconociéndose mutuamente plena óapac¡dad para obl¡gárse en la representación que
cada uno ostenta, por medlo del presente:

convienen con efecto 01r01t2023 y por un nuevo periodo anuar ra renovación derpresente contrato de reaseguro.

Las Condiciones Part¡culares quedan establec¡das del siguiente modo:
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Estas Condic¡ones Particulares forman parte integrante, junlo con las Condiciones

Generales, del presente Contrato de reaseguro

La numeración de articulos que se indican a continuación se corresponde con su

ñumeración en las Condiciones Generales del presente Contrato de Reaseguro

Articulo 20. Obieto y alcance del Contrato

. Negocios cubiertos: el presente contrato cubre las garantías de Desempleo'

tncapáci¿ad Temporal e ILT Baremada cubiertas por los contratos de seguros emit¡dos

foi ii CenOente y tigaOos a préstamos hipotecario§ y de consumo de los s¡guientes

productos:

Sección l: Seviam Protect
Secc¡ón ll: Seviam Plus

. La cedente liene suscrito un contrato de colaboración con Gil y Carvalal services

para ia iramitaciOn de los Siniestros del Seguro Directo que se produzcan en las citedas

iarantías de Desempleo, lncapacidad Temporal 6 ILT Baremada'

. Definic¡ón de asegufado: Titulares de un cfédito h¡potecar¡o o pefsonal con caixaBank y

su grupo financiero y que contraten los sigu¡entes productos:

Sección l: Seviam Protect, que incluye las garantias de Desempleo e lncapacidad

Temporal.

Sección ll: Seviam Plus, que incluye las garanties de Desempleo, lncapacidad

Temporal e ILT Baremada.

se entenderá por grupo financiero aquellas compañla§ que tengen la consideración de

grupo consoliáado segÚn lo recog¡do en el artículo 42 del Código de Comerc¡o

Los límites en la contratac¡ón del seguro original se establecen en:

sección l; seviam Protect: entre los 18 y 65 años. La cobertura final¡za a la edad de 65

años.

CONDICIONES PARTICULARES

Sección ll: Seviam Plus: entre los 18 y 80 años

Un Asegurado no podrá tener vigentes más de 5 pólizas de esta cobertura

. lnterés: en el caso de Desempleo o lncapacidad Temporal o lncapacidad Temporal

con Baremo del Asegumdo, el pego al Asegurado de una indemnizaciÓn periódica

Como máx¡mo se pagarán doce mensualidades consecutivas o un total de treinta y

seis mensualidades altemas.
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T¡po y Limites det Contrato

. 
_ 

L¡mite de indemnización por mes: hasta un máx¡mo de 1.350,00 Euros por mes y
pól¡za, siendo la indemn¡zación máxima por Aseguredo de 6.750,00 Euros, án el casá
de 5 pól¡zas. No se podrá abrir más de una pólaza a la misma persona para un mismo
óréd¡to o préstamo.

. Base de cobertura: año de suscripción.

. Exclusiones

Las exclus¡ones inclu¡das en la póliza original.

Las exclusiones incluidas en la póliza original. Desde el I de enero de 2020, en las
pólizas originales no apl¡can las exclus¡ones de,,Epidemia', n¡ de .pandemia,, para los
sin¡estros derivados de la pandemia por Covid-.I9.

. Ámbito territoriali pólizas suscritas en España.

Artículo 4'. Modificaciones del Contreto

En los supuestos de modificaclón de las prestaciones aseguradas debida
exclusivamente al incremento, reducción o amort¡zac¡ón de los capitales ligados a los
préslamos obieto de las pólizas de seguro, una vez realizadas dichas moáif¡caciones
las pólizas objeto de reaseguro, Ia cedente modif¡cará su cesión en el mismo sentido a
partir de la modificación contractual rcalizada. En cualquier caso, deberá mantenerse la
relación entre la relención y la cesión establecida en las condiciones particulares del
presente Contrato.

Contrato proporcional de Cuota parte

- Retención: 20,00V.
- Cesión: 80,00%

Artículo 5o. Retención de la C€dente

. Retenc¡ón de la Cedente: 20,00% de la capacidad del Contrato.

Artículo 60. Participación del Reaseguredor

37,50o/o sobre el porcentaje de ces¡ón del contrato.

Artículo 9'. Prima de reaséguro

Se procede a aplicar las siguientes tasas de reaseguro tanto a la Secc¡ón I como a la
Secc¡ón ll a part¡r de Ia fecha de efecto del presente Contrato:
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Tipo de

préstamo
Tipo pnma

Tasa Reáseguro

mensual

Hipotecarios
Unica 0,5098%

Periód¡ca 0,u204/o

Personales
Un¡ca 0,04300/o

Periódicá 0,0365%

sobre el capital inicial del préstamo

sobre el capital inic¡al del préstamo

sobre el cápital inicial del préstamo a

multiplicar por no. meses de cobertura

sobre el cap¡tal ¡nicial del préstamo

Para la Sección I - Seviam Protect-, en caso de asegurados mayores de 60 años, la

cobertura se adaptará a la edad máx¡me de sal¡da establecida que es de 65 años, es
decir, se calculará la pr¡ma a pronata del tiempo de cobertura tomando como
referencia la prima únicá a 5 años, si se d¡era el caso.

Articulo 15o, Período del Contrato

Efecto:

1 de enero de 2023 a las 00,00 horas, hora local en el dom¡cilio de la

Cedente.

Mediante av¡so de resc¡s¡ón de por lo menos 3 meses antes del 31 de d¡ciembre de
cualquier año, a las 24:00 horas, hora local del domicilio de la Cedente. s¡n periuicio

de lo iñd¡cado en las Condiciones Generales para el derecho especial de rescisión

Las pólizas originales serán automáticamente renovadas a sus respectivos

venc¡mientos durante la duración completa del Créd¡to. Además, todas las pólizas

cedidas antes de la cancelación del presente Contrato de Reaseguro,
permanecerán vigenles hasta sus respect¡vos venc¡mienlos naturales-

Si el Contrato expira mientras se está produc¡endo un siniestro, los Reaseguradores
ásumirán, en el porcentaie de su participación en el Contrato, el ¡mpole total del
siniestro o daño recobrable del Conlrato tal como si el siniestro hubiera ocurrido en
su totalidad dentro del período de cobertura.

Articuto 19o. Depósito de primas y s¡n¡estros e intereses sobre devolución
depósitos

Depósito de primas: no procede su aplicación.

Depósito de siniestros. no procede su aplicación
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lntereses sobre devoluc¡ón depósitos: no procede su aplicación

Artículo 20o. Partic¡pación en Benefic¡os

. Per¡odicidad de la Cuenta de pérdidas y Ganancias: anual

Participación en Beneficios:

se establece que él cálculo de la participación en Beneficios se realizará de forma
coniunta para los productos objeto del presente contrato de reaseguro (Sección l_seviam Protect y sección fl-seviam prus) y para er contrato de Reáseguro seviam
Plus,

A 31 de D¡c¡embre de 2023, y dentro der período estabrecido en ras cond¡c¡ones
Generales, el Reesegurador abonará a la Cedente una párticipación en Benefcios
según el siguiente escalado de primas anuales cedidas al contrato de reaseguro:

-^ lasle 3j¡0_0t990,00 € de tas primas totales ced¡das al contrato de reaseguÍo por Ia
Cedente: 75.00% sobre el beneficio neto obten¡do bajo el presente contrato.

- A partir de 3.500.000.00 € de ras primas totares cedidas ar contrato de reaseguro por
la Cedentet 80,007o sobre el beneficio neto obtenido bajo e¡ presente contrato,

. Gastos de Adm¡n¡stración del Reasegurador; 7 %.

. Arrastre de Pérd¡das: máximo de 2 años.

El cálculo se efectuará considerando los sigu¡entes conceptos:

lnoresos

- Primas cedidas netas de anulac¡ones y extornos del periodo de coberlura.
- Provisión de siniestros pendientes de riquidac¡ón y/o pago crer ejercicio ánterior
- Provisión para primas no conEum¡das del ejercició anieiior.
' Provisión para siniestros pendientes de deóraración (rBNR) ar f¡nar der ejercic¡o
precedente.

Eoresos

- S¡niestros pagados en el período de cobertura, deducidos los recobros.
- Provisión de s¡niestros pendientes de l¡quidación y/o págo al final del eiercicio.- Provisión para primas no consumidas del ejercicio.
- Provis¡ón para siniestros pendientes de decraración (|BNR) ar f¡nar der ejercicio
- 7% sobre las primas cedidas durante el período de cobertura considerado en
concepto de gastos de administrac¡ón del Reesegurador.
- Comisiones fijas sobre lás primas cedidas, nelas de anulaciones.
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- Arrastre de una eventual pérdida procedente de años anteriore§ Para el arrastre

de pérd¡das deberá considerarse un máximo de 2 años.

La d¡ferencia entre lngresos y Egresos representa el benef¡cio o pérdida respectivemente

de cada periodo.

Métodos e cálculo los cálculos de las provisiones para primas no consumidas, de

conformidad con la leg¡slac¡ón española aplicable

En el cálculo de la Particrpación en Beneficios a 31 de D¡ciembre, se tendfán en cuenta

los movimientos contabilizados en todos los productos dufante el período de cobertura

(del 1 de Enero al 31 de Diciembre)

las provisiones de siniestros pendientes y

de declaración (IBNR), se establecerán s
de provisiones para sin¡estros pendientes
¡guiendo los criterios de la Cedente y de

EL REASEGURADOR

Artículo 21o. Comisión

Se establece la siguiente comis¡ón de reaseguro sobre la prima cedida t'anto para le

Sección I -Seviam Protect-, como para la Sección ll - Seviam Pus-:

Comisión: 50,00Y0

Artículo 22o. Moneda del Contrato

. MonÉda del Contrato: Euro

Artículo 25'. Cuentas de Reaseguro

. Periodicidad:semestral

Hecho por duplicado ej€mplar, de un mismo tenor y a un solo efecto y firmado por las

partes en Barcelona a '19 de enero de 2023

-(
,_

LA CEDENTE
.i , Segurcaixa Adeslas, S.A.

.. 
'de Seguros y Reaseguros
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CONTR TO OE REASE6URO PROPORCIO¡IAL CUOTA PARTE
PROTECCIÓT O€ PAGOS PRODUCTO SEVIA,, PLUS

NEGOCIO ÑO VIDA

DE UNA PARTE

D Jaume Jubed Feré con NtF 38i14587E. ectuando en nombre y repregentac¡úr de ta entidad sEGURcAixA
ADESLAS, S.A. OE SEGUROS y REASEGUROS (en adetanle, "LA CEDENTE". con CtF A-2801186¿ y dom¡slio
socaal eñ Pas€o c,e la Castellana 250 C (Tore de Cristal) 28046 Madnd en su catidact de aDoderado. etr vinud de las
faculládes conlerida§ a lalefecto en l¿ escritura de poder autori¿ada. con fecha 25 de julio de 2018, por Ia notano de
Madrid ooña lsabel E§tapé fous. baio el número 3 439 c,e su prolocofo

Y DE OÍRA PARTE

0 David vncent Lattes mayor de e%ad, de naoonáridad francesa. con NIE y y6119145D ¿cruando en nombre y
¡epresentacaón de lá entid:d ct{P caurlox sucurgat en Egpaila con domrcilio eñ carera de san Jer&imo n.2í
28014 Madrid. en adel¿nre. 'EL REASEGURADoR' con c.t.F. woor0754-J en su catidad de.ep.esentante regarde ra
sucursal en virlud de la Escfiturá otorgarta ante et Notário de Madrid, D Juan A¿ñar de ta Haza, con fsch; 19 de
tebrero de 2021 con el numero 728 de su protocolo deb¡darnente inscrila en et Regastro Mercánlil de [,,ladnd

D David Vincent Lattes mayor de edad. de nacioñalidad francesa con NIE y y61191450 acluañdo eñ nombre y
representaoón de la entidad crP assuRAt{cEs s.a.. sucu.§.| co Esp.ña con domic¡tio en c¿rrera de sa;
Jerónimo no 21 28014 Madnd. en adetañte. 'EL REASEGURADOR. con C.t.F W0013620_J. en slr catadad de
¡epfesentante legal ale Ia sucursat, en virtud de la Escdtura olorgada ante el ñotaño de Madrid, D. Juan Aznar d€ té
Haza Con fecha 19 de febfero de 2021 COn el número 728 de sú protocolo debic,amerte inscrita en el Registro
[,lerc¿ntil de Madrid

Reconocéndose mutuamerle plena capacidad p¡ra obligarse €n la representración que cad¿ u¡o o6teñlá, por medro clet
prese¡te:

convrcñe¡ con efecto 0t/c12023 y por un nuévo periodo anual la reíovación der presente co¡trato de aeaseguro

Las Coñdiciones Pa(iculares quedan estab¡ecidas del sigu¡ente modo.
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Seviam Plus

. La Cede¡te tiene suscri{o uñ contralo de colaboración con Gil y C¿rva,al SeMces para la trarñitáción de los

siniestros del S€quro Oirecto que se Produzcan en las calades garantlas de Oesempleo e lncapacrdad femporal.

. D€ln¡cióo de asegurado: TitL¡ares de un crédito hipolecario o personal con CaixeBank y su gnlpo fnanoero y que

contrate el siguie¡te producto:

Seviam Plus, qu€ induye las garantíás de oesemp¡eo e lncapacidad Temporal

Se enteñhre Oor grupo fharlc¡ero aquellas compañ¡a6 que tengaal la coñsiderac¡ón de grupo consd&rádo §agún lo

fecogdo en el aftlcrlo,l2 del cód¡go de comerco

Los llm¡les en la corlralaciÓñ del seguro original se establecen enlre los 18 y 65 años

Un Asegi¡rado no podrá tcnar vigBntes m& de 5 pólizos de esla cobertura

. lnterés. en el caso de Desempleo o laEapacjdad Temporal el pago al Asegurado de una incl€mnlzaci&l penód¡c¿ en

función de la modálidad de cobenura asegurada

Tipo y LIm¡tes del Contrato

Contsato proporcionalde Cuolá Pene

CONDICIOT¿ES PARf ICULARES

Estas Cordicioñ€s Particula.es fon¡an parte inteolañte, junto con las Condicion€s GenéÉl€s, dol pesente C¡ñtrato de

feas€g!ao.

La numeracióal de adiculos que se andican a cor{inuaoür se corespo¡cle con su numeraoü1 en ¡as Condiciories

Geflerales clel prgsgaté Co¡lrato de Reaseguro

Articulo f, Obi.to y alc.rce dol Contñlo

. Negocios cuuerlos. El pres€ñte corúrato cubre las garantlas dé Desempleo. lncapacidad Temporal e ILT crrueftas
Dor log-cor{ratos de seguros emitidog por la Cendeñte y ligados a préstamos hipolecanos y de corEumo del s¡guie¡le
pfoducto

- Relerción. 20 00%
- Cesión: 80.00%

. L¡m¡te de indemñ¡zaciüt por rnes t!áStá uñ má¡imo de 1.350,00 Euros por mes y póliza. s¡e.do Ia ind€r¡óización

má¡ma por Asegurado de 6.750,00 Euros en el cáso de 5 pólizas. No se podrá abrir m6 de una pdiza a la misma

peñiona para un miEmo crédito o pré§lemo.

Base de cobertura: allo de suscripciür

Exclusiones

Las exclusiones incluidas en la pdlza original Desde el I de enero de 2020 en las pó¡zas originales no aplican las
erclusiones de'Epidemia" ni de 'Psndemia" para los siniestros derivados de la pandemia por Coüd-19

Ambito leritorial: pólizas sus¿rilas en España

A'l¡culo 4'. Modiflcáclongs del Coñt.ato

En los supuestos de modifcación de las prestaciones aseguradás debida exclus¡vár¡enle al incremenio. reducción o
emoft¿ación de los c¿pitales ligados a los préstarños objeto de las pólizas de s€guro una vez realizadas dichas
modifcac¡ones las pól¡zas objelo de reaseguro. la cedente modal¡c€rá su c€sión €n el mismo sentido a partir de la

modifioación coñkactual realizedá. En cualquier caso. deterá m¿nler¡erse la relacróñ entrc la Éleñc¡ón y la cesón
esteblecida en las Condiciones Párticulares del p€sente Contr¿lo
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Añ¡culo e. Rolonciir de lá C€den¡e

. Relencióñ de ta Cedente: 20,0004 de l¿ capacdad det Contralo

Art¡culo 60. P.rl¡chación dst Rá.s€lurador

100.00%. sobre el porc€nteje de cesión c,el corfrato

Aatículo 9'. Priñ¿ de roaEogúm

Se procede a aplicár la siguiente tasa mensual de reaseguro a panir de la lechá de efecto del presente cont¡ato: 3, to%
gobre la cuola mensual cle¡préltamo

Añiculo lf. PorÍrdo dsl Co. rrto

. Efecto:

1 d€ enero de 2023 a las 00,00 horas, hora iocál en et &Íniilio de ta Cedente.

. Team¡nacrón

Med¡añte aüso @ resciiión de pol lo meños 3 meses anles del 3l (E d¡ciembre de cualquior alto. a las 24:00
horas, hora local del domicilio de la C€dent€. s¡ñ periutio de lo indicado en tas Cond¡ciones Generates para él
derecho especial de rescisióñ.

Las pólizas origrnales Ser&r aúomátcamente renovadás a sus respectivos vencimEntos duranle ta dL,racróo

completa del crédito Adem*. todás las pd¡zas ceclidas anles de ta cancelacién del presente conlralo cte

Reaseguro. pemaneceráo v¡gentes hasla sus respeclivos veñc¡r¡imlos nalurales.

si el conlralo exp¡ra mienlfas §e está paoduciendo uo §iniéslra, lo§ Reaseguradofes asúnir*t, en el porcentaje de §uparticip&iófi en el Coñtralo, el irnporle total dels¡n¡estro o daño recobraue del Conlrato tal como si elshtestro ht¡¡iera
ocuffido en su iotd¡dad denlro del perfodo de cobenura

Al¡c{¡lo tg¡. Depóslio d9 primas y slniestros s intersses ¡obre devol¡¡ción dopó¡ilos

. oepó§ilo de primasi no procede su apticac¡ón.

. Depóeilo de siniestros no pocéde su apticación.

. lnterese§ sobre devoiucióñ depó6ito§: Euribor a 1 áño -0.250,6.

Aliculo 20o. Pen¡clpaciór en Benefic¡o§

. Periodicidad de la Cue¡ta de PédU€s y Ganancies.añual

Partic¡p€c¡ón en Ben€fi c¡os

Se establece qué el cáculo de la Particrpación en Benetcios se realizará d€ foma Conjunta para el producto obieto del
preseñle contrato de aeaságuro y para el contrato ale Reaseguro que inctuye los productos s€uam prolect (secoóñ D

Seviam Plus {Secció¡ ll)

A 31 de Diciembre de 2023 y deñtro del per¡odo establecrdo en las Condiciones Generales. el Reasegurado. abonará a
la Cedente una Participación en Benelicios según el sEurente escálado de prmas anuales cedidas al cootrato de
reaseguro

- Hásla 3.500.000 00 € de las primas totalés ced¡das at coñtrato de reaseguao por Iá Cecteñte: 75.00% sobre el
beneficio ñeto obtenido ba,o el pr€sente contrato
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- A pártr de 3.500.000,00 € cle las prmat totates cecltdas al conlreto cle .eáseguro por ia Ceclente 80.00% sobre él

benefrcio neto obt€nido bejo el presente contrato.

Gasto§ de Adminislración del Rea§egurador: 7 %

AÍastre de Pérdidas máxtmo de 2 ¿ños.

E! cácllo se efecluerá co¡sk er6ndo los siguientes conceplos:

lnoresos

' Primas c€didas netas de anulaciones y extomos dél pérbdo (h cobenura
- Provis¡ón de sinaeslros pendientes de liqu¡dación y/o pago del ejercicio anterior
- Provi§ión pare pdma§ no consumrdas del elerclc¡o anteior
- Provis¡óñ p¿ra sinie3lros pendienles de decláracjÓñ (IBNR) al ñnal del e¡ercicio prec¿{,e¡le

Eoreso6

- Siniestros pagados en el perloclo de coberlura. deducidog los recobros.

- Proúsión de siniestros perdiéntes de l¡quidación y/o pago al ñnal del éprclcio.
. Provisióñ para primas no consunxdg!, del eiercicio
- Provisión para siniestroo pendéñles de declaración (l8NR) al fnal del ejercicio
- 7ó¿ sobre la8 pfimas cedidas durante el perlodo de cobeltw¿ collstserado en
concepto c,€ gastos de aúniniskaciú1 del Reaseguredoa
- Comisiones fjes sobre las primas cedida§. n€lás d€ anulecbnes

Arastre de una eveñual pérdila procedente de años añterior€É. PaÉ el arastre de pérd¡das deberá

consk erelse un maimo de 2 años.

Lá dÍerencra enlre lngré§os y Egresos representá el benel¡oo o pérdida respect¡vamente de cada periodo.

Método§ de cácu¡o los cáculos cle las provisioñes para pnmá§ no consrr¡idas, de las provisione§ de sifi¡esltus

p€ndbnte§ y de prov¡sionos pa.a 3ifiesl.os penclientes de declaración (IBNR). se eslablecerál g¡guieodo 106

criterio§ de l¿ C€dente y de confomidad con la legi§áoóñ española aplicaue

Er et các¡¡o de la Participaqióo en Bensficio3 a 31 de Oic¡ünb.e, !e tcflúÜl en crEr{a los movinbñtoa coñtabdizdo§

e¡ todos bs produc{os duranle el perlodo ire cobertüra (d€l I (,e Ené.o al 3t do Dic*rnbre).

Artbulo ¿lc. ColnLlón

Se cslab{ec. la súuiente comig¡ón de r€as€guro §obrr la priná cedída: $,00%

Artkuto 2?. Ion¡l,a úal Contrdo

. ¡roneda del Contrab: Euro

A iculo zlP. Cu rt . d. R.¡acguro

. Porbd¡cidad:seme3lral

Hecho por dup[cado éiemp]ar, de un ñismo teool y a un solo efecto y fnnado por las partes en Bar@lona a 19 de
enero de 2023

EL REASEGURADORLA CEDENfE
Seguroaix¿ Adeslas, S.A.
cb S€guros y Re¿segurostl
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